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D. Juan Carrasco González 
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Dª Ana Mª Hernández Carretero 

 

 

 

  



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL MÁSTER DE FORMACIÓN EN PORTUGUÉS PARA 

PROFESORES DE PRIMARIA Y SECUNDARIA, CELEBRADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

En Cáceres, a las diez horas del día treinta de diciembre de dos mil doce, se reúnen en, en el Salón de Grados de la Facultad de Formación del Profesorado 

de Cáceres, los miembros integrantes de la Comisión que se relacionan al margen de la presente acta al objeto de celebrar sesión ordinaria del citado 

órgano de la Universidad de Extremadura con arreglo al siguiente Orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, de la acta anterior. 

2. Informe del desarrollo del Máster hasta la fecha. 

3. Decreto 220/2010, de 2 de noviembre. Implantación, modificación, supresión de enseñanzas universitarias oficiales. 

4. Reconocimiento de créditos. 

5. Prácticas de alumnos 2012/2013 

6. Tribunales de TFM, convocatoria de diciembre. 

7. Calendario de exámenes febrero de 2013. 

8. Ruegos y preguntas. 

  



Punto 1 

El Coordinador de la Comisión somete a aprobación el acta de la sesión de 18 de octubre de 2012, aprobándose por unanimidad. 

 

 

Punto 2 

 El Coordinador toma la palabra e informa de las actividades académicas y de todo tipo desarrolladas hasta la fecha por el profesorado del Máster y 

el Centro, que se concretaron en los siguientes aspectos: 

 

 El día 15 de noviembre se mantuvo una reunión con los alumnos matriculados en el Máster a los que se la informó de las guías Prácticas y TFM, 

informándoles de los procesos a seguir y el calendario que se utilizará, de modo que tuvieran la documentación con bastante antelación. 

 La nueva profesora de Culturas lusófonas fue presentada al grupo, lectora del Camoes: Leonor Moura. Las clases se imparten con normalidad y no 

hay ninguna incidencia. 

 Se realizó una presentación del calendario de seminarios previstos para el año al grupo de clases. Comenzando el 27 de noviembre de 2012, con Luis 

Pinto. A medida que se tengan cerradas nuevas fechas se irán enviando a los alumnos. 

 Se ha elaborado un díptico informativo de la titulación que se ha presentado en la Feria Educativa de la UEX, del 27 a 29 de noviembre. 

 Se ha mantenido contacto con  la Universidad de Évora con la intención de firmar un convenio de doble titulación, la cual está tramitándose en la 

actualidad. 

 

 

Punto 3 

 Se lee y comentan los aspectos más destacados del Decreto 220/2010, de 2 de noviembre sobre  Implantación, modificación, supresión de 

enseñanzas universitarias oficiales (número mínimo de alumnos para mantener un Máster de 20 alumnos al año). 

 

 

Punto 4 

 La comisión consulta la documentación remitida de Secretaría sobre peticiones de Reconocimiento de créditos, acordándose la siguiente valoración 

de la misma: 

 

  



 
Nombre 

 

Asignatura propuesta para 

reconocimiento 

 

Decisión Acuerdo de la Comisión 

Purificación Martínez 
Rodríguez 

Lengua Portuguesa I SI SE RECONOCE  

Lengua Portuguesa II SI SE RECONOCE  

Lengua Portuguesa III NO SE RECONOCE Justifica un nivel B2 de Escuela Oficial 

de Idiomas, equivalente hasta Lengua 

Portuguesa II 

Mª Belén Martín 

Sánchez-Jara 

Lengua Portuguesa I SI SE RECONOCE  

Lengua Portuguesa II SI SE RECONOCE  

Lengua Portuguesa III NO SE RECONOCE Justifica un nivel B2 de Escuela Oficial 

de Idiomas, equivalente hasta Lengua 
Portuguesa II 

Prácticas externas SI SE RECONOCE  

Gloria Mª Medina 

Torrescusa 

Lengua Portuguesa I SI SE RECONOCE  

Lengua Portuguesa II NO SE RECONOCE No justifica haber completado el nivel 
B1 de Escuela Oficial de Idiomas. 

Hª Contemporánea de Portugal 

y su didáctica 

NO SE RECONOCE Faltan créditos de formación de historia 

contemporánea. No adjunta programa de 

asignatura. No son reconocibles créditos 
de Diplomatura para Máster 

Prácticas externas NO SE RECONOCE No adjunta documentación justificativa 

de docencia en portugués. 

Vicente Garrido 
Clemente 

Lengua Portuguesa I SI SE RECONOCE  

Lengua Portuguesa II SI SE RECONOCE  

Lengua Portuguesa III NO SE RECONOCE Justifica un nivel B2 de Escuela Oficial 

de Idiomas, equivalente hasta Lengua 

Portuguesa II 

Prácticas externas SI SE RECONOCE  

 
Punto 5 
 Se mantiene un diálogo sobre el módulo de prácticas de alumnos para el curso 2012/2013, así como del cruce de información que se ha mantenido 

con José Antonio Rosado, Relaciones Internacionales, y Gemma Delicado, Vicedecanato de Relaciones Internacionales de la Facultad. Informándose de lo 

siguiente: 

 Programa Erasmus Prácticas (por un periodo de tres meses, sin necesidad de firmar convenio alguno –existe no obstante convenio con 

la Escuela Superior de Lisboa, Instituto Politécnico de Guarda, Instituto Politécnico de Castelo Branco e Instituto Politécnico de 

Leiria).  La solicitud termina el 14 de diciembre. 

 Solicitud de centros para prácticas: contactos mantenidos con los centros hasta la fecha. 



 

Punto 6 
 Se da lectura a la documentación remitida desde Secretaría para adelanto de convocatoria de defensa de TFM para el mes de diciembre. 

Estableciéndose la defensa de la siguiente manera: 

 

 
CONVOCATORIA DE TRIBUNALES TFM MÁSTER FORMACIÓN EN PORTUGUÉS 

 

Curso Académico: 2012-2013      

Convocatoria: DICIEMBRE 

Asignatura: Trabajo Fin de Master 

Título: Master en Formación en Portugués para profesorado de enseñanza primaria y secundaria 

Tribunal 1:  

Presidenta: GARCÍA BENITO, ANA BELÉN 

Vocal: RUBIO CABALLERO, J. A. 

Secretario: ANDRADE BLANCO, JUAN  

Suplentes: CARRASCO GONZÁLEZ, JUAN, OGANDO GONZÁLEZ, IOLANDA. 

Centro: FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

 

                    TRIBUNAL 1                                     ALUMNOS                                              

 

11 de diciembre 

11:00h – 14:00h 

Seminario de Didáctica de las Ciencias 

Sociales (Torre 3, Planta 2ª) 

Miguel Ángel Moreno Granado 

 

Diego Bonifacio Silva 

 

Beatriz de la Calle Pérez 

    

 

  



Punto 7 
 

 La comisión, como en años anteriores elaboración el calendario y horario de exámenes para febrero de 2013 con la siguiente ordenación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punto 8 
Sin ruegos ni preguntas 

 

Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión a las doce y quince horas del mismo día. 

TITULACIÓN ASIGNATURA PROFESOR/A DÍA HORA AULA 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Didáctica del Portugués I: 

enseñanza y aprendizaje de la 

lengua portuguesa 

Ana Belén García Benito  

21-I 

 

17-19h 

 

203 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Didáctica del portugués II Sandra Celia Hurtado 

Cardoso 

Mª Jesús Fernández 
García 

 

 

23-I 

 

17-19h 

 

203 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Lengua portuguesa I Iolanda Ogando 

González 

 

25-I 

 

17-19h 

 

203 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Lengua portuguesa II Carmen Mª Comino 

Fernández de Cañete 

Conceição Cabrita 

 

29-I 

 

17-19h 

 

203 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Lengua portuguesa III Maria Luísa Trindade 

Madeira Leal 

Iolanda Ogando 

González 

 

31-1 

 

17-19h 

 

203 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Culturas y literaturas 

lusófonas 

Ana Mª. Hernández 

Carretero 

Leonor Moura 

 

1-II 

 

17-19h 

 

203 

 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Historia contemporánea y su 

didáctica 

José Antonio Rubio 

Caballero 

Juan Antonio Andrade 
Blanco 

 

4-II 

 

17-19h 

 

203 

 

MASTER EN FORMACIÓN 

EN PORTUGUÉS 

Política, sociedad y 

economía actual Portugal 

José Antonio Rubio 

Caballero 

Juan Antonio Andrade 
Blanco 

 

7-II 

 

17-19h 

 

203 


